PROYECTO DE LEY Nº     CAMARA 2007
Por medio de la cual se definen las Zonas de difícil acceso y se dictan otras disposiciones

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

 

DECRETA:

OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1o. objeto de la Ley. Esta Ley tiene por objeto la creación de las condiciones legales especiales para promover y facilitar el desarrollo económico, ambiental, social, científico, tecnológico y cultural de los habitantes de las Zonas de Difícil Acceso, que les permita su supervivencia digna conforme a lo reglado por la Constitución Nacional; dentro de sus particulares y condiciones geográficas.

Articulo 2o. La acción del Estado en las Zonas de Difícil Acceso deberá orientarse prioritariamente a la consecución de los siguientes objetivos: 

Mejoramiento de la calidad de vida y satisfacción de las necesidades básicas de las comunidades asentadas en las zonas de Difícil Acceso. 

  

Creación de las condiciones necesarias para el desarrollo económico de las Zonas de Difícil Acceso, especialmente mediante la adopción de regímenes especiales en materia de  distribución y comercialización de combustibles, transporte, legislación tributaria, inversión, laboral y de seguridad social, comercial y aduanera. 

Construcción y mejoramiento de la infraestructura que requieran las Zonas de Difícil Acceso para su desarrollo integral y para su inserción en la economía nacional e internacional. 

Prestación de los servicios de transporte, telecomunicaciones, energía eléctrica, agua potable, saneamiento básico, educación y salud. 

Preservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y del ambiente. 

Mejoramiento de la calidad de la educación y formación de los recursos humanos que demande. 

Fortalecimiento institucional de las Entidades Territoriales que se encuentren en Zonas de Difícil Acceso. 

Artículo 2o. Naturaleza. La definición de las Zonas de difícil acceso se ajusta a lo establecido en la Constitución y como tal, responden a la necesidad de  garantizar a los habitantes de ellas las condiciones mínimas de promoción del desarrollo económico y social conforme a sus propias características. 
CAPITULO II 

DEFINICIÒN

 Artículo 3o. Zonas de Difícil Acceso. Estarán definidas como zonas de difícil acceso los Departamentos, los municipios, corregimientos, localidades y caseríos donde no exista acceso por vía, terrestre desde y hacia el interior del país o donde la única vía de acceso sea  la aérea, lo cual debe ser certificado por el Gobernador o alcalde del respectivo ente territorial y avalado por el Ministerio de Transporte indistintamente si comprende la zona rural o urbana.

 
CAPITULO III

RÈGIMEN ECONOMICO

Articulo 4o. Las Zonas de Difícil Acceso tendrán un régimen especial en lo ambiental, económico, tributario, educativo, distribución y comercialización de combustibles.

Parágrafo. Las Zonas de Difícil Acceso que en un futuro sean comunicadas por vía terrestre con el interior del país  serán, excluidas previa certificación de la autoridad competente.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentara en un término no mayor a los seis (6) meses siguientes a la aprobación de la presente Ley, lo relacionado con el artículo anterior. 
 

Artículo 5o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Presentado.

PEDRO NELSON PARDO RODRÍGUEZ   GUILLERMO SANTOS MARIN
Representante a la  Cámara 
                   Representante a la Cámara
Departamento del Guainía                       Departamento del Tolima
EXPOSICIÒN DE  MOTIVOS

Honorables  Representantes:

Pongo a su consideración el proyecto  de ley citado que pretende dotar a las Zonas de Difícil Acceso y su gente de  normas legales que les permita  un desarrollo social y económico sostenible en completa armonía con su medio ambiente, su identidad cultural y las posibilidades de sobrevivencia de sus habitantes como comunidad organizada.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
El artículo 302 de nuestra Carta Política es el cimiento constitucional del proyecto, el cual transcribimos en su integridad:
“La ley podrá establecer para uno o varios Departamentos diversas capacidades y competencias de gestión administrativa y fiscal distintas a las señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la necesidad de mejorar la administración o la prestación de los servicios públicos de acuerdo con su población, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales, culturales y ecológicas. 

En desarrollo de lo anterior, la ley podrá delegar, a uno o varios Departamentos, atribuciones propias de los organismos o entidades públicas nacionales”. 

FUNDAMENTO LEGAL

No es la primera vez que se intenta crear condiciones especiales para las Zonas de Difícil o No Interconectadas vale la pena recordar que la Ley 633 de 2000
, creó el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las  Zonas No Interconectadas FAZNI; posteriormente la Ley 855 de 2003 definió las Zonas no interconectadas para de esta manera asegurar la prestación eficiente del servicio público de energía, es decir se puede asegurar que desde el punto de vista legal ya este Congreso ha reconocido que es necesario adecuar el ordenamiento jurídico que responda a las necesidades  de cada una de las distintas regiones del país y es eso precisamente lo que busca esta iniciativa que hoy dejo a consideración de cada uno de ustedes.    
DESCRIPCIÒN DEL PROYECTO
El proyecto de Ley establece para las Zonas de Difícil Acceso condiciones especiales en lo económico, tributario, educativo y distribución de combustibles previa certificación de la autoridad competente y reglamentación por parte del Gobierno Nacional.

ANTECEDENTES

Un estudio realizado por el Ministerio de Minas y Energía arrojó resultados y recomendaciones de mucha trascendencia que hasta el momento eran y tal vez son desconocidos hasta por las mismas autoridades locales y las del orden central. (CONPES 3055 y 3108)

Determinó que en las Zonas No Interconectada y de Difícil Acceso viven alrededor de 1.524.304 habitantes, 4% del total nacional, de los cuales el 12,4% reside en las capitales departamentales y cabeceras municipales y el 88% en los centros poblados rurales y en las áreas netamente rurales. 

Estas zonas tienen una densidad promedio de 2 hab. /km2 (33 promedio nacional y 93 promedio SIN). Ocupan alrededor del 66% (756.000 km2) del territorio nacional. 22 departamentos y 115 municipios, allí se localizan 5 capitales departamentales, Leticia, San José del Guaviare, Mitú, Puerto Inírida, Puerto Carreño, 46 cabeceras municipales y más de 913 centros poblados rurales de diferentes categorías. (Sitios, caseríos, inspecciones de policía, corregimientos y poblados indígenas). 

Los centros poblados (rurales, capitales y cabeceras municipales) tienen una población de 527.720 habitantes y las áreas netamente rurales, 996.584 habitantes. 
La Ley 855 de 2003 en su artículo 1º define Zonas No Interconectadas como los municipios, corregimientos, localidades y caseríos no conectadas al del Sistema Interconectado Nacional, SIN.

El Decreto 1171 de 2004; estableció estímulos para los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos estatales ubicados en áreas de Difícil Acceso, reconociendo una vez más que existen en el territorio nacional zonas que ya se les ha dado un tratamiento especial en el tema educativo; ¿Por qué no hacerlo  en los demás que aquí se proponen?
UBICACIÓN

La gran mayoría de los municipios, corregimientos, localidades y caseríos de las Zonas de Difícil Acceso están localizados en los departamentos de Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Putumayo y Vichada las antiguas Intendencias y Comisarías que fueron erigidos en departamentos con la Constitución de 1991, articulo 309
 y que el simple hecho de haberse transformado en departamentos no es suficiente para que sus habitantes vean solucionadas las graves problemáticas que vienen afrontando; se hace necesario que el Congreso, el Gobierno Nacional y el país en general entiendan las grandes desigualdades que  existen entre la Colombia de la periferia y la Colombia del centro donde están concentrados los más altos índices de necesidades básicas insatisfechas, los mayores niveles de analfabetismo, violencia y desigualdad social. No de otra forma podría pensarse en acabar con el caldo de cultivo que han encontrado los grupos violentos y los cultivos ilícitos en estos colombianos donde no tienen opciones distintas que vincularse a actividades ilegales como único medio de subsistencia. 
Con las consideraciones anteriormente expuestas invito a todos los Honorables Representantes a analizar detenidamente el proyecto de Ley que dejo a su consideración. 

De los honorables Congresistas,

PEDRO NELSON PARDO RODRÍGUEZ   GUILLERMO SANTOS MARIN
Representante a la  Cámara 
                   Representante a la Cámara
Departamento del Guainía                       Departamento del Tolima







� Al respecto Lambert y Wiebel  plantean: “poblaciones ocultas o de Difícil “son las que están en desventaja y desprotegidas… son aquellas de las que estamos concientes de una u otra manera, sin embargo conocemos muy poco de ellas.” ( ORTIZ, Arturo y GALVAN, Jorge. Estudios de Poblaciones Ocultas y de Difícil Acceso, 2002, Pág. 101 � HYPERLINK "http://www.canadic.salud.gob.mx/pdfs/publicaciones/obs2002met_pobla.pdf" ��http://www.canadic.salud.gob.mx/pdfs/publicaciones/obs2002met_pobla.pdf�. Consulta: martes, 18 de Septiembre de 2005).


� Ley 633 de 2000. Art. 81: ≤ Vigencia de este Art. Prorrogado por el articulo primero de la Ley 1099 de 2006. el nuevo texto es el siguiente ≥ “por cada Kv/hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, recaudara un peso ($ 1.00) moneda corriente, con destino al Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas, FAZNI. Este valor será pagado por los agentes generadores de energía y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014 y se indexará anualmente con el Índice de Precios al Productor (IPP) calculado por el Banco de la República. La Comisión de Energía y Gas, CREG, adoptará los ajustes necesarios a la regulación vigente para hacer cumplir este articulo.”


� CONPES 3055 – 1999. Estrategias y acciones para la energización de las Zonas No Interconectadas del país.  Santa fe de Bogota, D.C., noviembre 10 de 1999.


CONPES 3108 – 2001. PROGRAMA DE Energización para Zonas No Interconectadas. Bogota, D.C., Abril 3 de 2001.


� HYPERLINK "http://www.acolgen.org.co/mod/docs/docs/conpes3055-3108-01.pdf" ��http://www.acolgen.org.co/mod/docs/docs/conpes3055-3108-01.pdf� . Consulta 18 de septiembre de 2007.





 


� Art. 309 de la Constitución Nacional: “Erígese en Departamento las Intendencias de Arauca, Casanare, Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las comisarías del Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. Los vienes y derechos que a cualquier titulo pertenecían a las Intendencias y Comisarías continuarán siendo de propiedad de los respectivos departamentos.” 





